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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESde la
corrección de error en la publicación del Dictamen del
Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social
(núm. expte. 121/000012), «BOCG. Congreso de los

Diputados», serie A, núm. 12-8, de 20 de noviembre 
de 2000.

— En el Artículo Primero, Apartado 61, donce
dice: «Artículo 67», debe decir: «Artículo 67.3».

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de
noviembre de 2000.—La Presidenta del Congreso de
los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN

121/000012 Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Corrección de error.
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